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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Extraordinaria N°6446 celebrada el 25 de mayo del 2020 

  
M-SJD-025-2020 

 
 Según consta en Artículo Único, Inciso 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Arq. Tomás Martínez Baldares, Ing. Edgar Jiménez Mata, Lic. Rodolfo 
Freer Campos, Arq. Lucia Artavia Guzmán, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas y 
Sr. Alejandro Li Glau SE ACUERDA:  

 
a) Solicitar a Asesoría Legal que emita criterio sobre la implementación de gestión de 

portafolio de inversiones en puesto de bolsa en el INVU bajo el contrato con el Banco 
Popular. ACUERDO FIRME 

 
b) Solicitar a Subgerencia General que elabore un reglamento de inversiones a partir de 

los referentes que enviará Popular Valores y la política de inversiones elaborada por la 
Presidencia Ejecutiva del INVU. ACUERDO FIRME 

 
c) Instruir a la Subgerencia General para que solicite a Popular Valores una oferta formal 

para la gestión del Portafolio de Inversiones. ACUERDO FIRME 
 
   

 Según consta en Artículo Único, Inciso 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Arq. Tomás Martínez Baldares, Ing. Edgar Jiménez Mata, Arq. Eugenia 

Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas y Sr. Alejandro Li Glau SE ACUERDA: Solicitar a la 

Gerencia General y a la Dirección de Urbanismo y Vivienda analizar los escenarios para resolver 

las limitaciones de atención al análisis de créditos y formularios de flexibilización valorando 

tercerización del servicio, plazas especiales, traslados internos y convenios con instituciones como 

MUCAP.  Plazo 2 semanas.  ACUERDO FIRME 
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